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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, NUEVE (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO)   
Radicado:   2019-00040-00. 
Demandante:  MAYDA DURLEY JARA RAMIREZ. 
Demandados:  MARIA EUGENIA SARAY TOVAR. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: TENER y RECONOCER a HOMERO GAITÁN PÉREZ, 
identificado con la CC. 17.321.084 y TP. 194.041 CSJ, como apoderado 
judicial de MAYDA DURLEY JARA RAMIREZ, para los fines y términos 
del poder conferido. (Fls. 54 a 57 cdno ppal), teniendo en cuenta que 
con esto se subsana la nulidad del articulo 133 numeral 3 del Código 
general del proceso1 en vista a que se trata de una nulidad saneable2 
ya que la parte la convalido por el numeral 3 del artículo 136 del CGP3. 

                                                           
1 ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 

en los siguientes casos: 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o 

de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 

impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece 

 

2 ARTÍCULO 136. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD. La nulidad se considerará saneada en los 

siguientes casos: 

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla. 

2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma expresa antes de haber sido 

renovada la actuación anulada. 

3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se alegue dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa. 

4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho de 

defensa. 
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SEGUNDO: REQUIERE a la parte demandada MARIA EUGENIA 
SARAY TOVAR por segunda vez, que asigne nuevo apoderado judicial 
que la represente dentro del presente proceso, en el término de tres 
(03) días a partir de la fecha de recibido del oficio de secretaria, debido 
a que no puede actuar directamente, ya que no es abogada titulada ni 
en ejercicio so pena de los poderes correccionales del juez4. Por 

secretaria líbrese y envíese comunicación en virtud del articulo 11 de la 
ley 2213 del año 2022. 
                                                                                                                                                          

PARÁGRAFO. Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir un 

proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la respectiva instancia, son 

insaneables. 

 

3 Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se alegue dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa 

4 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria 

a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al debido 

respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la 

realización de cualquier audiencia o diligencia. 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 

a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 

a los empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial 

de sus trabajadores o representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación 

que les haga. 

5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las partes o 

terceros. 

7. Los demás que se consagren en la ley. 

PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros numerales, el 

juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración 

de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de incidente 

que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del proceso. 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se resolverá de 

plano. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993_pr001.html#59
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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